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CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 058/2014 
Extraordinaria 

 

                                                     Fecha:     martes 11/11/2014 
    Hora:      11:00 a.m. 
    Lugar:    Salón de Consejos- Rectorado 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 54/2014, para modificar el 

presupuesto por incremento de créditos presupuestarios en un millón ciento 
cuarenta y siete mil seiscientos noventa y cuatro bolívares con sesenta y ocho 
céntimos (Bs. 1.147.694,68) correspondientes a ingresos percibidos por intereses 
del Banco Occidental de Descuento en Bs 526.062,79 y excedentes de ingresos 
propios del 20% de la Institución provenientes del Decanato de Extensión en Bs. 
621.631,89. 

2. Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso de créditos 
presupuestarios N°s 107, en cinco mil setecientos catorce bolívares con cero 
céntimos (Bs. 5.714,00), N° 109 en treinta y un mil bolívares con cero céntimos (Bs. 
31.000,00), N° 111 en dieciséis mil trescientos noventa y tres bolívares con cero 
céntimos (Bs. 16.393,00), N° 113 en seis mil setecientos treinta bolívares con 
dieciséis céntimos (6.730,16) y N° 114 en cuarenta y dos mil doscientos ochenta y 
cuatro bolívares con cero céntimos (Bs. 42.284,00) a nivel de proyectos del 
Decanato de Extensión, del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público (LOAFSP). 

3. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 53/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en ciento cincuenta y cinco mil ciento once 
bolívares con cero céntimos (Bs. 155.111,00) correspondientes a los ingresos 
percibidos por el Fondo Editorial UNET, obtenidos durante las fechas 
09/07/2014 al 30/07/2014 y 30/09/2014 al 28/10/2014 destinados al Decanato 
de Investigación. 

4. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 55/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en dos millones cuatrocientos ochenta y seis 
mil quinientos veintisiete bolívares con cincuenta y ocho céntimos (Bs. 
2.486.527,58) correspondientes a excedente de Ingresos Cursos de Extensión 
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correspondiente al 80% según las Normas de los fondos de avance, destinados al 
Decanato de Extensión. 

5. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 56/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en tres mil ciento cincuenta bolívares con 
cero céntimos (Bs. 3.150,00) correspondientes a ingresos por reintegro de cheques 
anulados en el año 2012 del Decanato de Extensión. 

6. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 57/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en cuarenta y nueve mil cincuenta bolívares 
con cero céntimos (Bs. 49.050,00) correspondientes a ingresos por Inscripción para 
el I Congreso Venezolano de Compostaje, evento organizado por el Decanato de 
Investigación. 

7. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 58/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en veinticuatro millones quinientos sesenta 
y un mil seiscientos cincuenta y seis bolívares con cero céntimos (Bs. 
24.561.656,00) para cubrir insuficiencias de providencias estudiantiles y gastos de 
funcionamiento, correspondientes al presente ejercicio fiscal. 

8. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 59/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, 
proyectos y cuentas de egreso, al mes de noviembre de 2014, en diecisiete 
millones cuatrocientos cuarenta y siete mil ochenta y ocho bolívares con cero 
céntimos (Bs. 17.447.088,00) por concepto de incremento salarial del personal 
docente, administrativo y obrero (activo y jubilado), correspondiente al mes de 
noviembre correspondientes al presente ejercicio fiscal, derivado de la aplicación 
de la I Convención Colectiva Única de Trabajadores del Sector Universitario, así 
como el ajuste de la pensión por extensión de beneficios de la referida convención 
al personal jubilado. 

9. Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso créditos 
presupuestarios N° 87 en setenta y tres mil quinientos noventa bolívares con cero 
céntimos (Bs. 73.590,00), a nivel de proyectos del Decanato de Desarrollo 
Estudiantil, del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP). 
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10. Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso créditos 
presupuestarios N° 324, de la Dirección de Recursos Humanos, por un monto de 
un mil ocho bolívares con cuarenta y un céntimos (Bs. 1.008,41), a nivel de 
proyectos del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP). 

11. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 60/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, 
proyectos y cuentas de egreso, al mes de noviembre de 2014, en veintidós mil 
setecientos noventa y cinco bolívares con cero céntimos (Bs. 22.795,00) 
correspondientes a ingresos recaudados por alquiler de teatro y auditorios, no 
incluidos en el presupuesto, destinados al Rectorado para cubrir necesidades de 
DICIPREP. 

12. Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso créditos 
presupuestarios N° 19, en treinta y seis mil bolívares con cero céntimos (Bs. 
36.000,00), a nivel de acciones centralizadas de Secretaría, del ejercicio fiscal 2014, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP). 

 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 54/2014, para modificar el 
presupuesto por incremento de créditos presupuestarios en un millón ciento 
cuarenta y siete mil seiscientos noventa y cuatro bolívares con sesenta y ocho 
céntimos (Bs. 1.147.694,68) correspondientes a ingresos percibidos por intereses del 
Banco Occidental de Descuento en Bs 526.062,79 y excedentes de ingresos propios 
del 20% de la Institución provenientes del Decanato de Extensión en Bs. 621.631,89. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 54/2014, 
para modificar el presupuesto por incremento de créditos presupuestarios en un 
millón ciento cuarenta y siete mil seiscientos noventa y cuatro bolívares con sesenta y 
ocho céntimos (Bs. 1.147.694,68) correspondientes a ingresos percibidos por intereses 
del Banco Occidental de Descuento en Bs 526.062,79 y excedentes de ingresos propios 
del 20% de la Institución provenientes del Decanato de Extensión en Bs. 
621.631,89,para las partidas correspondientes, de acuerdo con la siguiente distribución: 
 

Rectorado Bs. 190.797,88 

Vicerrectorado Académico BS. 145.000,00 
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Vicerrectorado Administrativo Bs. 338.350,00 

Secretaría Bs. 371.186,80 

Decanato de Investigación Bs. 30.000,00 

Dirección de Servicios Bs. 17.360,00 

Dirección de Finanzas Bs. 25.000,00 

Coordinación de Deportes Bs. 30.000,00 

Total Bs. 1.147.694,68 
 
2. Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso de créditos 
presupuestarios N°s 107, en cinco mil setecientos catorce bolívares con cero céntimos 
(Bs. 5.714,00), N° 109 en treinta y un mil bolívares con cero céntimos (Bs. 31.000,00), 
N° 111 en dieciséis mil trescientos noventa y tres bolívares con cero céntimos (Bs. 
16.393,00), N° 113 en seis mil setecientos treinta bolívares con dieciséis céntimos 
(6.730,16) y N° 114 en cuarenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro bolívares con 
cero céntimos (Bs. 42.284,00) a nivel de proyectos del Decanato de Extensión, del 
ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP). 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria por Traspaso 
de créditos presupuestarios N°s 107, en cinco mil setecientos catorce bolívares con cero 
céntimos (Bs. 5.714,00), N° 109 en treinta y un mil bolívares con cero céntimos (Bs. 
31.000,00), N° 111 en dieciséis mil trescientos noventa y tres bolívares con cero 
céntimos (Bs. 16.393,00), N° 113 en seis mil setecientos treinta bolívares con dieciséis 
céntimos (6.730,16) y N° 114 en cuarenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro 
bolívares con cero céntimos (Bs. 42.284,00) a nivel de proyectos del Decanato de 
Extensión, del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), 
bajo los siguientes términos: 
 

                5.714,00                    5.714,00     

ESTRUCTURA:  PR0070104

FUENTE:          INGRESOS PROPIOS

402 05.01.00.00.00
PULPA DE MADERA, 
PAPEL Y CARTON

                5.714,00                    5.714,00     

TOTAL TRASPASO N° 107 DECANATO DE EXTENSION TOTAL TRASPASO N° 107 DECANATO DE EXTENSION

404 01.01.07.00.00

REPUESTOS MAYORES PARA 
MAQUINAS, MUEBLES Y 

DEMAS EQUIPOS DE OFICINA 
Y ALOJAMIENTO

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 107

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 107

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 107

DECANATO DE EXTENSION

ESTRUCTURA:  PR0070104

FUENTE:          INGRESOS PROPIOS

DECANATO DE EXTENSION
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              31.000,00                  31.000,00     

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 109

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 109 DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 109

DECANATO DE EXTENSION DECANATO DE EXTENSION

ESTRUCTURA:  PR0070104 ESTRUCTURA:  PR0070104

FUENTE:          INGRESOS PROPIOS FUENTE:          INGRESOS PROPIOS

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

09.02.00.00.00 EQUIPOS DE COMPUTACION              31.000,00     

TOTAL TRASPASO N° 109 DECANATO DE EXTENSION TOTAL TRASPASO N° 109 DECANATO DE EXTENSION

401 07.01.00.01.00
CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO 

PERSONAL DOCENTE
              31.000,00     404

 
 
 

              16.393,00                  16.393,00     TOTAL TRASPASO N° 111 DECANATO DE EXTENSION TOTAL TRASPASO N° 111 DECANATO DE EXTENSION

SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

402 10.08.00.00.00
MATERIALES PARA 

EQUIPOS DE 
COMPUTACION

              16.393,00     404 09.02.00.00.00 EQUIPOS DE COMPUTACION              16.393,00     

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS

DECANATO DE EXTENSION DECANATO DE EXTENSION

ESTRUCTURA:  PR0070104 ESTRUCTURA:  PR0070104

FUENTE:          INGRESOS PROPIOS FUENTE:          INGRESOS PROPIOS

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 111

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 111 DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 111
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403 07.02.00.00.00 IMPRENTA Y REPRODUCCION                      682,00     

403 10.99.00.00.00
OTROS SERVICIOS 

PROFESIONALES Y TECNICOS
                  2.880,16     

403 07.03.00.00.00 RELACIONES SOCIALES                      168,00     

                  6.730,16                       6.730,16     

404 09.01.00.00.00
MOBILIARIO Y EQUIPOS 

DE OFICINA
                  6.730,16     

TOTAL TRASPASO N° 113 DECANATO DE EXTENSION TOTAL TRASPASO N° 113 DECANATO DE EXTENSION

403 11.05.00.00.00

CONSERVACION Y 
REPARACIONES MENORES DE 

EQUIPOS CIENTIFICOS, 
RELIGIOSOS, DE ENSEÑANZA 

Y RECREACION

                  3.000,00     

FUENTE:          INGRESOS PROPIOS FUENTE:          INGRESOS PROPIOS

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

ESTRUCTURA:  PR0070104 ESTRUCTURA:  PR0070104

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 113

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 113 DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 113

DECANATO DE EXTENSION DECANATO DE EXTENSION

 

402 05.03.00.00.00
PRODUCTOS DE PAPEL Y 
CARTON PARA OFICINA

                  9.267,00     

402 06.08.00.00.00 PRODUCTOS PLASTICOS                 13.500,00     

402 05.01.00.00.00
PULPA DE MADERA, PAPEL Y 

CARTON
                  1.036,00     

402 06.01.00.00.00
SUSTANCIAS QUIMICAS Y DE 

USO INDUSTRIAL
                12.550,00     

402 10.05.00.00.00
UTILES DE ESCRITORIO, 

OFICINA Y MATERIAL DE 
INSTRUCCIÓN

                  1.910,00     

402 07.02.00.00.00
VIDRIOS Y PRODUCTOS DE 

VIDRIO
                  2.460,00     

                42.284,00                     42.284,00     

404

TOTAL TRASPASO N° 114 DECANATO DE EXTENSION TOTAL TRASPASO N° 114 DECANATO DE EXTENSION

09.01.00.00.00
MOBILIARIO Y EQUIPOS 

DE OFICINA
                42.284,00     

402 10.08.00.00.00
MATERIALES PARA EQUIPOS 

DE COMPUTACION
                  1.561,00     

FUENTE:          INGRESOS PROPIOS FUENTE:          INGRESOS PROPIOS

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

ESTRUCTURA:  PR0070104 ESTRUCTURA:  PR0070104

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 114

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 114 DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 114

DECANATO DE EXTENSION DECANATO DE EXTENSION
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3. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 53/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
noviembre de 2014, en ciento cincuenta y cinco mil ciento once bolívares con cero 
céntimos (Bs. 155.111,00) correspondientes a los ingresos percibidos por el Fondo 
Editorial UNET, obtenidos durante las fechas 09/07/2014 al 30/07/2014 y 30/09/2014 al 
28/10/2014 destinados al Decanato de Investigación. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 53/2014, 
por incremento de créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en ciento cincuenta y cinco mil ciento once 
bolívares con cero céntimos (Bs. 155.111,00) correspondientes a los ingresos percibidos 
por el Fondo Editorial UNET, obtenidos durante las fechas 09/07/2014 al 30/07/2014 
y 30/09/2014 al 28/10/2014 destinados al Decanato de Investigación. 
 
4. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 55/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
noviembre de 2014, en dos millones cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos 
veintisiete bolívares con cincuenta y ocho céntimos (Bs. 2.486.527,58) 
correspondientes a excedente de Ingresos Cursos de Extensión correspondiente al 
80% según las Normas de los fondos de avance, destinados al Decanato de 
Extensión. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 55/2014, 
por incremento de créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en dos millones cuatrocientos ochenta y seis mil 
quinientos veintisiete bolívares con cincuenta y ocho céntimos (Bs. 2.486.527,58) 
correspondientes a excedente de Ingresos Cursos de Extensión correspondiente al 80% 
según las Normas de los fondos de avance, destinados al Decanato de Extensión. 
 
5. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 56/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
noviembre de 2014, en tres mil ciento cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 
3.150,00) correspondientes a ingresos por reintegro de cheques anulados en el año 
2012 del Decanato de Extensión. 
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En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 56/2014, 
por incremento de créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en tres mil ciento cincuenta bolívares con cero 
céntimos (Bs. 3.150,00) correspondientes a ingresos por reintegro de cheques anulados 
en el año 2012 del Decanato de Extensión. 
 
6. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 57/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
noviembre de 2014, en cuarenta y nueve mil cincuenta bolívares con cero céntimos 
(Bs. 49.050,00) correspondientes a ingresos por Inscripción para el I Congreso 
Venezolano de Compostaje, evento organizado por el Decanato de Investigación. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 57/2014, 
por incremento de créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en cuarenta y nueve mil cincuenta bolívares con 
cero céntimos (Bs. 49.050,00) correspondientes a ingresos por Inscripción para el I 
Congreso Venezolano de Compostaje, evento organizado por el Decanato de 
Investigación. 
 
7. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 58/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
noviembre de 2014, en veinticuatro millones quinientos sesenta y un mil seiscientos 
cincuenta y seis bolívares con cero céntimos (Bs. 24.561.656,00) para cubrir 
insuficiencias de providencias estudiantiles y gastos de funcionamiento, 
correspondientes al presente ejercicio fiscal. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 58/2014, 
por incremento de créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y cuentas de 
egreso, al mes de noviembre de 2014, en veinticuatro millones quinientos sesenta y un 
mil seiscientos cincuenta y seis bolívares con cero céntimos (Bs. 24.561.656,00) para 
cubrir insuficiencias de providencias estudiantiles y gastos de funcionamiento, 
correspondientes al presente ejercicio fiscal. 
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8. Consideración de Modificación Presupuestaria N° 59/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y cuentas 
de egreso, al mes de noviembre de 2014, en diecisiete millones cuatrocientos 
cuarenta y siete mil ochenta y ocho bolívares con cero céntimos (Bs. 17.447.088,00) 
por concepto de incremento salarial del personal docente, administrativo y obrero 
(activo y jubilado), correspondiente al mes de noviembre correspondientes al 
presente ejercicio fiscal, derivado de la aplicación de la I Convención Colectiva 
Única de Trabajadores del Sector Universitario, así como el ajuste de la pensión por 
extensión de beneficios de la referida convención al personal jubilado. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 59/2014, 
por incremento de créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, 
proyectos y cuentas de egreso, al mes de noviembre de 2014, en diecisiete millones 
cuatrocientos cuarenta y siete mil ochenta y ocho bolívares con cero céntimos (Bs. 
17.447.088,00) por concepto de incremento salarial del personal docente, 
administrativo y obrero (activo y jubilado), correspondiente al mes de noviembre 
correspondientes al presente ejercicio fiscal, derivado de la aplicación de la I 
Convención Colectiva Única de Trabajadores del Sector Universitario, así como el 
ajuste de la pensión por extensión de beneficios de la referida convención al personal 
jubilado. 
 
9. Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso créditos 
presupuestarios N° 87 en setenta y tres mil quinientos noventa bolívares con cero 
céntimos (Bs. 73.590,00), a nivel de proyectos del Decanato de Desarrollo Estudiantil, 
del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de 
la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP). 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria por Traspaso 
créditos presupuestarios N° 87 en setenta y tres mil quinientos noventa bolívares con 
cero céntimos (Bs. 73.590,00), a nivel de proyectos del Decanato de Desarrollo 
Estudiantil, del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP), bajo los siguientes términos: 
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                 73.590,00                        73.590,00     

ESTRUCTURA:  PR0070501

FUENTE:          TRANSFERENCIA

402 03.02.00.10.00
PRENDAS DE VESTIR 

ESTUDIANTES
                 73.590,00                        73.590,00     

TOTAL TRASPASO N° 87 DECANATO DE DESARROLLO                                               

ESTUDIANTIL

TOTAL TRASPASO N° 87 DECANATO DE DESARROLLO 

ESTUDIANTIL

403 12.01.00.00.00

CONSERVACION Y 
REPARACIONES MENORES 
DE OBRAS EN BIENES DEL 

DOMINIO PRIVADO

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 87

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 87

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 87

DECANATO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL

ESTRUCTURA:  PR0070501

FUENTE:          TRANSFERENCIA

DECANATO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL

 
 
10.  Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso créditos 
presupuestarios N° 324, de la Dirección de Recursos Humanos, por un monto de un 
mil ocho bolívares con cuarenta y un céntimos (Bs. 1.008,41), a nivel de proyectos del 
ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP). 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria por Traspaso 
créditos presupuestarios N° 324, de la Dirección de Recursos Humanos, por un monto 
de un mil ocho bolívares con cuarenta y un céntimos (Bs. 1.008,41), a nivel de 
proyectos del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), 
en los siguientes términos: 

              1.008,41                  1.008,41     

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 324

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 324

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

ESTRUCTURA:  PR0080101

FUENTE:          INCREMENTO SALARIAL

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 324

             1.008,41     

TOTAL TRASPASO N° 324 DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS

TOTAL TRASPASO N° 324 DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS

401 05.06.00.08.00
BONO VACACIONAL A 

OBREROS

ESTRUCTURA:  PR0040101

FUENTE:          INCREMENTO SALARIAL

401
05.03.00.01.02.01.0

1

BONO VACACIONAL 
PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGACION ASOCIADO 
DEDICACION EXCLUSIVA

              1.008,41     
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11.  Consideración de Modificación Presupuestaria N° 60/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y cuentas 
de egreso, al mes de noviembre de 2014, en veintidós mil setecientos noventa y cinco 
bolívares con cero céntimos (Bs. 22.795,00) correspondientes a ingresos recaudados 
por alquiler de teatro y auditorios, no incluidos en el presupuesto, destinados al 
Rectorado para cubrir necesidades de DICIPREP. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 60/2014, 
por incremento de créditos presupuestarios,  de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (LOAFSP) para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, 
proyectos y cuentas de egreso, al mes de noviembre de 2014, en veintidós mil 
setecientos noventa y cinco bolívares con cero céntimos (Bs. 22.795,00) 
correspondientes a ingresos recaudados por alquiler de teatro y auditorios, no 
incluidos en el presupuesto, destinados al Rectorado para cubrir necesidades de 
DICIPREP. 
 
12.  Consideración de Modificación Presupuestaria por Traspaso créditos 
presupuestarios N° 19, en treinta y seis mil bolívares con cero céntimos (Bs. 
36.000,00), a nivel de acciones centralizadas de Secretaría, del ejercicio fiscal 2014, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP). 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria por Traspaso 
créditos presupuestarios N° 19, en treinta y seis mil bolívares con cero céntimos (Bs. 
36.000,00), a nivel de acciones centralizadas de Secretaría, del ejercicio fiscal 2014, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), bajo los siguientes términos: 
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407 01.02.01.00.00
DONACIONES 
CORRIENTES A 

PERSONAS
                 20.000,00     

                36.000,00                      36.000,00     

ESTRUCTURA:  AC0020127

FUENTE:          TRANSFERENCIA

09.01.00.01.00.00

VIATICOS Y PASAJES 
DENTRO DEL PAIS 

PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGACION

                36.000,00     

                 16.000,00     

TOTAL TRASPASO N° 19 SECRETARIA TOTAL TRASPASO N° 19 SECRETARIA

404 09.02.00.00.00
EQUIPOS DE 

COMPUTACION

403

TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 19

EJERCICIO FISCAL 2014

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

ORIGEN DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 19

PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) PARTIDAS SUB-PARTIDAS DENOMINACION  MONTO (Bs.) 

DESTINO DEL TRASPASO PRESUPUESTARIO N° 19

SECRETARIA

ESTRUCTURA:  AC0020127

FUENTE:          TRANSFERENCIA

SECRETARIA

 
 
 
 
 
 
 Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                                 Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                         Rector                                                                                  Secretaria  


